
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

.n~(2·1 \..lil. li 

RR/141/2021/AI 

Recurso de Revisión: RR/141/2021/AI. 
Folio de Solicitud de Información: 00214121. 

Ente Público Responsable: Instituto de Previsión y Seguridad Social 
del Estado de Tamaulipas. 

Comisionado Ponente: Dulce Adriana Rocha Sobrevilla. 

Victoria, Tamaulipas, a dos de febrero del dos mil veintidós. 

VISTO el estado procesal que guarda el expediente RR/141/2021/AI, 

v .. formado con motivo del recurso de revisión interpuesto por  

 generado respecto de la solicitud de información con número de 

folio 00214121 presentada ante el Instituto de Previsión y Seguridad Social del 

Estado de Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en Io"~ffiiguientes: 

C.~ "C,,,,,,"~,,-,-,-.. -~ .... ",,"~,.~,.,...,..-.," 

A N T E C E D E N T E S:~ 

PRIMERO.- Solicitud de información. El ' 

veintiuno, se realizó una solicitud de inform . 

~a.cional de Transparencia al Instituto de P 

E;!HÁdo de Tamaulipas, la cual fue identifi'''' 
i(' l'l~ ¡R:':NSP,;~i~\"\O~\" :;E ,~\;:C'C(~ i 1\ ( 

;:':::li,;;"oc;,;;w,;licS1i1G!a que requirió lo siguiente: 
K¡,L~,v v:'. I :)1.:.' ,~,," - '. 

"QUIERO SABER LO ,,,,,.u/e:tv 
1.- SI EXISTE UN 
SOCIAL DEL 
TAMAULlPAS (11"<;::;/= 

DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD 

POR LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO 
2.-A CUÁNTO 
3.- QUIÉNES . 
4.- QUÉ SE 
5.- SI 

TANTE 
DE DICHO FALTANTE 

SUBSANAR DICHO FALTANTE 
EN EL INSTITUTO DE PREVISiÓN Y SEGURIDAD 

LAS CUOTAS QUE DEBiÓ APORTAR EL GOBIERNO DEL 

L~/:~~~j:~~¿~~(~~~~ DEL ESTADO si DICHO FALTANTE 
LOS RESPONSABLES DE DICHO FALTANTE 
HACIENDO PARA SUBSANAR DICHO FALTANTE?" (Sic) 

:;UN[)O. Interposición del recurso de revisión. El diez de mayo del 

actual, la parte recurrente manifestó no haber recibido contestación dentro del 

término legal concedido para tal efecto, lo que ocasionó su inconformidad, por lo 

que presentó el recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

TERCERO. Turno. En fecha once de mayo del año en curso, se ordenó 

su ingreso estadístico, el cual le correspondió conocer a ésta ponencia para su 

análisis bajo la luz del artículo 168, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas. 
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



CUARTO. Admisión. En fecha catorce de mayo del año que transcurre 

se admitió a trámite el presente medio de impugnación, y se declaró abierto el 

periodo de alegatos, a fin de que dentro del término de siete días hábiles, 

contados a partir del siguiente en que fuera notificado el proveído en mención, las 

partes manifestaran lo que a su derecho conviniera. 

QUINTO. Alegatos En la fecha señalada en el párrafo inmediato 
anterior, ambas partes fueron notificadas de la apertura del periodo de alegatos a 

fin de que manifestaran lo que a su derecho conviniera, lo que obra a fojas 10 y 
11, sin que obre promoción alguna en ese sentido. 

SEXTO. Cierre de Instrucción. Consecuentemente. el ve¡rttls,é'¡~dé\ri!ayo 
del dos mil vEflntiuno, con fundamento en el artículo 168:~f~¿6cigQ~,~¡V'Y VI, de la 

i!~,; \,'"\ Y;",'? 

Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciq(1 PUblica del Estado de 
. "<:"1'. \J\, .,;':;; 

Tamaulipas, se declaró cerrado el periodo de J!l~tru'e~fónl'y';§É/procedió ala'" 
A};':"':<:l:)' "-02:1\., ' 

elaboración de la presente resolución. . . .e'<:> .,; 
!~;;:\ 

<~, ., ~~ 

OCTAVO. Prorroga. posterio~ment~~\?~I'\;\KiJ'e"jYde julio del dos ritil.· '-.:' >\ ' '\ ~,> 

veintiuno, la Comisionada Ponente esti~~. nec~Jario acudir a la ampliación del··· ............ -, 

plazo señalado por el artículo '~~E de la 'E:'ey:l'tfe Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del E:staaQ),,~é);B:;arT)a:Olipas, ya que debido a la carga de 
/ 'y-' -< '\ '<,>,i:, 

trabajo y la proximidad de';(a conclosióri7,resultaba necesario, a fin de contar con el 
\~~\ ,tti} 

tiempo suficiente ~W":a!!~fée~~¡:¡I,.~~~~r:Í1ayor estudio y emitir el pronunciamiento del 
,~,~., ,',: ,',.' -"",">7',->" fallo respectivo. ~\. .é;¡[:;;f!.\ ",,' 

/;',', \J;~)?:~~5:"/ \' ; 
«Cf)~ i.:r 

.s~ / 
" " ,/ s}. '_ ,;",,' 

En 'F$zó¡<;de que fue debidamente substanciado el expediente y que las 
«<:-~':>, '<'J,.:__ ({~t'> 

pr~~pas~?cl..lt:(l~J¡~<Íles que obran en autos se desahogaron por su propia y 
eS~~ci~Ynatu(aleia y que no existe diligencia pendiente de desahogo, este 

< ", o" - ~ > 

Organis~? revisor procede a emitir la resolución en cuestión bajo el tenor de los 
siguiente'~:; 

C O N S lOE R A N O O S: 

PRIMERO.- Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de 

Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales de Tamaulipas es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de 

conformidad con lo ordenado por el artículo 6°, apartado A, fracción IV, de la 
Constitución Pr lítica de los Estados Unidos Mexicanos; de acuerdo con lo previsto 
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ITAIT ¡'COCC2l INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

RR/141/2021/AI 

en los artículos 42 fracción 11, 150 fracciones I y 11, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 17 fracción V de la Constitución 

Política del Estado de Tamaulipas, y 10, 20 Y 168 fracciones I y II de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, 

SEGUNDO. Causales de Improcedencia y Sobreseimiento. Previo al 

análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de impugnación que 

nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión, por tratarse de una 

cuestión de orden público y estudio preferente atento a lo 'do en la 

siguiente tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación, 

datos: Novena Época; Registro: 164587; Instancia: Trf¡ de 

Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judici. 
l':; 

Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; Materia(s): OOrnL 

''''"'''''~"'~''''''''''''''P"ágina: 1947; que a la letra dice: , 

la 

"IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN USALES RELATIVAS 
UlER INSTANCIA, 

TE Y DE QUE PROCEDA 
los preceptos 73, último párrafo, 

causales de sobreseimiento, 
cio, sin importar que las partes 

cuentre el juicio. por ser éstas de 
elfo sea obstáculo que se trate de fa 

queja deficiente, pues son dos figuras 
público y la suplencia de la queja, Lo 

DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SE PART 
LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICI 
74, fracción 111 y 91, fracción 111, de la Ley 
incluso las de improcedencia, 
las aleguen o no y en n ~::~~~u:~ 
orden público y de e~ 
parte respecto de la 
distintas: el anáHsis 
anterior es así, 
aludido, establ,.ce 
analizadas de 

primero de los preceptos. en el párrafo 
las causales de improcedencia deben ser 

que, inclusive, está dirigido a los tribunales de 
al último numeral invocado que indica: "s; consideran 

... Ir; esto es, con independencia de quién sea la parte 
sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo espec{fico, la 
para que procediera su estudio. En consecuencia, dicho 

lo alegue o no alguna de las partes actuantes en los 
a la obligación que la citada ley, en su artículo 76 Bis, otorgue 

que se supla la queja deficiente, lo que es un tema distinto relativo al 

~1!lfl¡¡;riio establece que antes de iniciar el estudio de fondo de un asunto, 

resolutora debe analizar de oficio las causales de improcedencia y 

sobreseimiento que se actualicen, lo invoquen o no las partes, por ser una 

cuestión de orden público, 

En ese sentido, los artículos 173 y 174 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, los cuales establecen los 

supuestos por los que un recurso de revisión pudiera desecharse por 

improcedente, así como sobreseerse, por lo que se tiene que el sujeto obligado no 

invocó, ni este Órgano Garante advirtió las causales de improcedencia detalladas 

en la normatividad previamente invocada, 
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Oportunidad del recurso. El medio de defensa se presentó dentro de los 

quince días hábiles siguientes, estipulados en el artículo 158, de la normatividad 

en cita, contados a partir desde que del Sujeto Obligado diera respuesta, lo cual 

se explica a continuación: 

Procedibilidad del Recurso de Revisión. En 

particular manifestó como agravio la falta de respues·t¡h 

acceso a la información dentro de los plaz.os 
f ',' 

encuadrando lo anterior en el artículo 159, frac6j'ón VI d~;la 
/\ \::,.) '\::~ 

y Acceso a la Información Pública del Estadd'cle'l"c:lmaulipas. 
"{'Z;,~, ""~::f>~>,"': /./ 

/\ -';-," 
, '. \ '''',,:>, \),~> 

el 
.n"" ... n1icitud :de 

~ ",7, 
~ 1;; en la ley, 
l. ,.:1 

de Transparen~c¡~ 

TERCERO. Materia del Recurso·. de Revisión. De la revisión a las 
-;:'- ,\,{},\~,,. ;,/:¡;/ 

constancias y documentos que 'ep(an en eleÍ<'pediente se advierte, que el tema 

sobre el que este órgano g~r~hté's~'prQru:Jhiiará será determinar si existe la falta 
y \.. .', 

de respuesta a la solicit~~ Plante~)¡a'por el particular. 
~~"">, ";;:-'\. 

.•. ,((:.:'~;:",.' . -<- "~o /' ¡ 
," "<',-,:,'i>/'T7:<::\:'/ 

CUAR~º.SstuarÓ~·d~1 asunto. Es fundado el agravio expuesto por el 

recurrente .yÚ¡uficiente, para'r~vocar el acto de la autoridad traducido en la falta de /,,;" -< ,'- "'- ,'e .' 

respuesta<a¡,¡ú:~olicitljd de información de fecha siete de abril del dos mil 
<:~:':,",<>" ">'.:. <" " ./ 

veiJ1iíu~~:)Po?'I~~<g0fÍsideraciones siguientes: 
'~<'z~¿>,". :!/;<~2~5~/;z~~ ."~:~~" 1 "j;'} 

"'--'>' 
Er'I\,el presente asunto se tiene que, la parte recurrente se duele de la 

~'\/\ 

omisión del Instituto de Previsión y Seguridad Social del Estado de 
Tamaulipas, de dar respuesta a su solicitud de información con número de folio 

00214121, dentro del término de veinte días hábiles, que señala la Ley de la 

materia vigente en el Estado, en su artículo 146. 

Con base en lo anterior, resulta conveniente atender el contenido del 

artículo 146, numeral 1, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, mismo 
que se transcribe para mayor referencia: 
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"ARTíCULO 146. 
1. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado, en un plazo que no 
podrá exceder de veinte días, contados a partir del dla siguiente a la presentación de 
aquella. 

2. Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por diez 
días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuaJes deberán 
ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante fa emisión de una resolución que 
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento." (Sic, énfasis propio) 

De lo anterior se desprende que, cuando un particular presenta una 

solicitud de información ante un ente público, este último se encuentra obligado a 

emitir una respuesta dentro de un plazo no mayor a veinte dias hábiles, 

contando con la posibilidad de utilizar, cuando así lo requiera, una prórroga por 
¿fo" 

diez días hábiles más. ""?--

Sin embargo, en todo caso, dicha ampliación debe1, 

un motivo de aplicación, y además ser aprobada por el ' ité d 

mediante resolución que deberá ser notificada al soli 
- -'-~";'- ,,'-,.''' ... ·a·~'''_·~~,,~.,,''_.~._"~.,,_ 

del.i plazo ordinario. Lo anterior, ,~e 
~'E THMi3PARU!CiA, DE i'lCESDI i 
iiC¡Ó'fl¡)~·,j;';C.'J"iE L~,QJtcitud de información podrá 
1": i:S)N;'U'i!\:.1(!L:c'~o~testación. 
'J~-f,"'l' ., .. , ... , "' . :- rt';. ~,~ ~ ~ ~ 1., J"J.~ ~ 

vencimiento 

mguna gestión de 

hábiles para su 

No obstante lo anterior, 1\/1<,"'" que el ente responsable 

con ~articular para notificarle una prórroga 

ir actuación encuadra en una omisión de 

forma ·Le, , por parte de la Unidad de Transparencia 

o para emitir contestació 

atención a la solicitud~ de 

. :ít!lfrdad Social del Estado de Tamaulipas, como del Instituto de 

se muestra e. i 
ÁY 

" .o 
pantalla que se inserta a continuación: 

PNTI::::' 
'~ .. ~ .... _...''''~:.'""."., ... _ .... ~ •. ;.~ .... 

:':I:~::'¡ W~ ~}! - d." ¡;;; ¡;.~ I 5.1.""""" un form.1O v I <'>rpootM 

:,~.:.lby"'u '" t;::?áS¡,....,i!.,IQf ~I{¡t¡~na 
=::., Solicitudes 1 Solicitud 
,..""".,'¡" 
,,"¡~'.p.>' 

::::::':~.l-----------------
eo.",I ... , Follo de la Fe.,ha d. UnldDd de Inrorm~c¡ón Re.pun'" 

solicitud CDplura 

De"",. {)0214121 07t0412Q21 InsUlulo do P",vi.¡ón y Segurtdad Sin Respuu!. 
Sodal d,,1 E.ladQ de Tomeullpn 
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En ese sentido, resulta un hecho probado que la Unidad de Transparencia 
del Instituto de Previsión y Seguridad Social del Estado de Tamaulipas, no 

atendió el requerimiento del particular, configurándose tal omisión en una negativa 

ficta para el despacho, atención y desahogo de la solicitud en comento, siendo 

vulnerado el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información pública en 

agravio del promovente, apartándose de los principios que todo sujeto obligado 

debe seguir de conformidad con lo estipulado en la Ley de Transparencia vigente 

en el Estado. 

Del mismo modo, no pasa desapercibido para este Pleno, "q\Je ante la 
'-Z~T~; 

negativa del sujeto obligado, el artículo 149 de la Ley de la mate~iª,estipruJ¡:¡',lo que 

a 00"'""06" " 1,""""" ~tP",~\~;¡¡b~, 
"ARTícULO 149. <>, \~\),!:;J 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo pr~visto 'j,~n"ciJ'Sltdell'!f!,proceda 
el acceso, los costos de reproducción y envío correrál');:i('9argo,p<i! SUj1í/o'Obligado," 
(Sic) ¡<"."'::' 

k' 

" , " ,\ 

Del fragmento normativo citado, se 3bti~~~~:~W~'. c,Gkndo un sujeto obligado' r" ,{, :; 

omita dar contestación en tiempo y fOÍima a una'';9olicitud de información que fue 
" )~ \~ \ 

debidamente presentada ante ente;.<;~ntqrjGes se ordenará su entrega sin 
"~:":~_'f¿.J)/ 

costo alguno para el recurrente. 
/~:'.::"-' 

En ese sentido, ~,\toda v~~ que el particular formuló su solicitud de 

información el sieF~'a~:í ~.~:~¡i;q~!,§d6s mil veintiuno, por lo que el plazo para dar 
, .', "",,«,\>:~': r>\ 

respuesta iniqi~ el;,;Qchoc;!e abril y feneció el seis de mayo del año que 
/,(')'" ,J.:i 

transcurr~Vsin ,que <l1aslá' el momento este Instituto tenga conocimiento de 
<2~_~, d;t;» "'-

respu,~s,ta,a'lg'U~á, e)\<.~'diendo en demasía el término legal estipulado en el artículo 

14,ªiil~ia},~ey'd~':'P?~sparencia vigente en la Entidad, actualizándose la hipótesis 
-'~,-~>_ ¿:~"x;r:-_~'_-"?-'<_ '.' 

previstá,éri el"árticulo 149, transcrito con antelación. 
"'<;~l\) 

\!>~" 
"\d 

Luego entonces, al haberse inconformado la parte recurrente por no haber 

recibido respuesta a su solicitud de información dentro del plazo legal, revirtió la 

carga de la prueba al sujeto obligado, quien en el asunto que nos ocupa, no 

comprobó haber generado y notificado respuesta alguna a la solicitud de 

Información de mérito en el plazo legal con que contaba para hacerlo, lo anterior 

en términos de lo dispuesto por los artículos 273 y 274 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, de aplicación supletoria de 
acuerdo a lo señalado por los artículos 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas, 213 de la Ley General de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública y 4 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo para el Estado de Tamaulipas, los cuales prevén: 

"ARTíCULO 273.- El actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el reo los de 
sus excepciones; pero s610 cuando el actor pruebe los hechos que son el fundamento de su 
demanda, el reo está obligado a la contraprueba que demuestre la inexistencia de aquéllos, o 
a probar los hechos que sin excluir el hecho probado por el actor, impidieron o extinguieron 
sus efectos jurídicos. 

ARTíCULO 274.- El que niega sólo estará obligado a probar: 

1.- Cuando su negación, no siendo indefinida, envuelva la afirmación de un hecho, 
aunque la negativa sea en apoyo de una demanda o de una excepción ... " (Sic) 

En este tenor, tomando en cuenta las consideraciones vertidas 

anteriormente realizado, se puede determinar que en el prese aso se 

configura plenamente, la hipótesis normativa de falta 1\de .' re~~~ se 
encuentra prevista en el artículo 159, numeral 1, fra 's ~f~~\'á~'ta Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esta de Tarrl~lip~s. 
,mil! ".1 

En apoyo a lo anterior, resulta de aPli,_ an 

sobresaliente del Primer Tribunal COlegiad~"" uinto 

caso, la tesis 

son: ' ....................... ~ .... ~ ... ~'" .. ~~-.. 
~~>%. 

'ACTO NEGATIVO. CONTRA NO ~fi:~€ .• .s!di'rÉRMINO PREVISTO POR EL 
ARTíCULO 21, DE LA LEYY,:~~~l~~:~:v~ L¡J'\negativa u omisión de la autoridad 
responsable de resolver el re tiene el carácter de acto negativo y 
como tal es de tracto actualiza de momento a momento, por 
tratarse de hechos vez producidos, sino hasta en tanto cese 
la negativa u omisión no están sujetos al término de quince dras a 
que alude el artfculo sino que pueden reclamarse en cualquier 
momento." (Sic) 

que ante una negativa u omisión de la autoridad en 

ello tiene el carácter de acto negativo, el cual no 

se ag o hasta en tanto cese dicha negativa u omisión. 
Li'"'o" <,,-

,<.,~\, ~ ~~~;i~:;. 
'i;¡t~¡· el'éaso concreto, la falta de respuesta por parte de la Institución en 

\\.,,;,~ 

coment¿r~~ considera como una negativa en la atención del derecho de acceso a 

la información que le asiste al particular, la cual debe cesar; por lo tanto, en la 

parte dispositiva de este fallo, se determinará fundado el agravio esgrimido por el 

recurrente y se ordenará al Instituto de Previsión y Seguridad Social del 

Estado de Tamaulipas a fin de que, emita respuesta al solicitante, en la que 

atienda los puntos requeridos en su solicitud de información de folio 00214121 la 

cual se apegue a los principios de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, 

conforme a lo establecido en el presente considerando. 
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Expuesto lo anterior, con fundamento en el artículo 169, numeral 1, fracción 

111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tamaulipas, 

se REVOCA el acto recurrido, que se traduce en la falta de respuesta a la solicitud 

de información con número de folio 00214121 de la Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

Con base en los argumentos expuestos, en la parte resolutiva de este fallo, 

se requerirá al Instituto de Previsión y Seguridad Social del Estado de 
Tamaulipas, para que actúe en los siguientes términos: 

/);" 
':'f',,,-

a. Dentro de los diez días hábiles siguientes en~que sé~,. 

notificada la presente resolución, proporciOf\le aí'~~€~;?eo:l:;> 
S~;l../é:;<::': .. ::.,» '\,,\~ 

particular señalado />8n '~'}\al1fos: ¡'\t \Z:;.:\ '",t) 
girando copia g¡.l 'e~o al ;cprreo 

\'';('" '\::"" /.1 
electrónico de este Instituto, así como media¡;\tela;:~1?I~1fa'forma 

,{0:{;d:<-2~:~> \(f\\\\ ,"'-
Nacional de Transparencia, lo siguientei~,r .. '<¡~?, 

\; ~\ \\{;~\'! 

(:~\\,,\:t~:?:>., ",',,:~S/ 
1. Una respuesta ~,. la sql~cltutf'ae información 

, "', \': \ 

identificada con ~I"i¡;p'úme~ij~ de folio 00214121, 
'\.~')1~ ;:,'~/ 

interpuesta por<~J particulaf~;2c:i~;;; 

.:':: ~::::~.;:::;.1¡J~'i{:i6;' 
11. Para lo ~rterior d~p'eráéeñirse a lo establecido en la Ley 

\:.4 i:;:\! 
d;rjÍiTransR:~r~nsii~lY Acceso a la Información Pública 
(! "( '. . "<:Ú').\j'$;":j!{g;":f 

vigentes~el:t;el Estado. 
Jf;';' '*, .~;¡::~ .. ' '; ;/ "\ .~ . 

• ,\~/ /~> (;;¡;;z.::Y 

electrónico del 

h;i·Denfro dI¡! los mismos diez días hábiles, se deberá informar 
<:' : :."': '<¿~i{' /~/ <.c;\'\ M',e.etEil/Organismo Revisor sobre el cumplimiento de la 

/:·:t.J J:;.; \~;\~;/ 

'.," / .'."" presente resolución, adjuntando a dicho informe los 
',,;:, '<: 

<.,.~, 

'z~~E:> 
documentos originales, o en copia certificada, que acrediten 

la entrega total de la información peticionada. 

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, 

fracción XXXVI y 75, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este 

Organismo de Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo 

momento que la información reservada, confidencial o sensible se mantenga 

con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el portal de 
Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
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deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o tache toda 

aquella información que constituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de 

quien le represente, tal como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, 

fracción 111; 113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la información. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- El agravio formulado por el particular, 

de Previsión y Seguridad Social del Estado de Tál a 

según lo dispuesto en el considerando CUART~lempfe 

"''',,~','r~J SEGUNDO.- Se REVOCA el acto r~~~~u;;) t~:duce en la falta de 
•... <'ü'É';;:~~~puesta por parte de la Unidad a~1t!rans~n~ del sujeto obligado, a la 

::. ""'J.!::':PlISS1Iicitud identificada con número de f~t~:l):~g~:4l121, según lo dispuesto en el 
""" ! ccinsiderando CUARTO del pres ..... . 

)) 
, ... ,> -"."-_'_40~'_' ,_, '-".""'.'_,==,.~J' 

( 
TERCERO.- Se in uye al,. jeto obligado, para que en un plazo máximo 

de diez días hábl~~n~(»,~';Lª,~artir del día siguiente al que surta efectos la 

notificación dEj¿Ji!a p~~~olución, cumpla con lo ordenado en el Considerando 

CUARTO fY~~~~CiOJ(I~~l¡¡tlJ4forreo electrónico del particular señalado en autos: 

reda~:lf!t~(rhai~~Qm, girando copia de ello al correo electrónico de este 
In~~~.Qto, l1í cot\\~~ediante la Plataforma Nacional de Transparencia, lo siguiente: 

'-'9 c!j~~~~i7f¡¡;;¡c v 

L Una respuesta a la solicitud de información 
identificada con el número de folio 00214121, 
interpuesta por el particular, en la que requirió lo 

siguiente: 

"Quiero Saber lo Siguiente: 

1.- Si Existe un faltante en el instituto de previsión y 
seguridad social del estado de Tamaulipas (Ipsset) de 

las cuotas aportadas por los trabajadores del estado 

2.- A cuánto asciende dicho faltante 
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3. - Quiénes son los responsables de dicho faltante 

4.- Qué se está haciendo para subsanar dicho faltante 

5.- Si existe un faltante en el instituto de previsión y 

seguridad social del estado de Tamaulipas (ipsset) de 

las cuotas que debió aportar el gobierno del estado en 

su carácter de patrón de los trabajadores del estado 

6.- A cuánto asciende dicho faltante 

7.- Quiénes son los responsables de dicho faltan te 

8.- Qué se está haciendo para subsanar dicho faltante?" . 

. ;<;~ 

CUARTO.- Se hace del conocimiento del sujeto obligadogue, eH~et;lso de 
'(,.<>: :,'>-',' " -, '.' ,)'.,'\ 

incumplimiento, parcial o total, de la resolución dentro ~~I pla~cí'iC¡S$lef1adó;~ste 
,-, \ '·7:r~·~é::'>"'· " \" 

Instituto actuará en términos del Título Noveno, Capítulo Yki¡ifítui9\Ó~bi¡no de la 
~ti \:\ '\,l 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúbliB~ viQ~nte en ~J¡Estado. , ... 

. ,;>,";j '!':l¿)i~:é':;if~¡t:i~~j ... 'J 

QUINTO.- Se instruye al Secretario Ejec~tívo del h)~tit~to de Transparencja; i, 

't}\ "t:"t.' ! 
de Acceso a la Información y de ProtecciÓl't,de\El(3tos Personales de Tamaulipas, ,' .. 

<~, "\ "" f I 

para que ejecute y dé el seguimiento corresp61\'¡¡¡ienfe~af presente fallo, emitido por' 
4"~,, , '. "-, , 

el Pleno de este Organismo garante. 

SEXTO.- Tan lueg9':é6tQ9;iq~~def!l¡j¡mplido lo ordenado o se extinga la 
-'- -/ ""',';c:'>', (;j)v: <:,;)' 

materia de la ejecución, ahthívese este 'eipediente como asunto concluido. 

.,f~tr5ci~'i7i«>;';;;'7X¡i~ 
SEPTIMO.~\~E'1",tfáé~, dél conocimiento del recurrente que en caso de 

dÍ'},':;> ~::t'f-*-,&q+< }- !;) 
encontrarse'l4'msatisfecQo .~Gh la presente resolución, le asiste el derecho de 

' .. ,"', tf>:, /"':':.,', :,·t>;-Y 

impUgnarl~rt~m'lnS!¡t6t~ Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
:f::''':~9:~\, ",-;4k" ~} 

Projª,Gcíó~\de 'I!ll?tq~~;así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 
/./ /~:j .<~':~-/ 

cónf~c~~i;1ad.~'.s<!?p'el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Infor~08'ghón Pública del Estado de Tamaulipas. 

'4:~~ '405' 

OCTAVO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo notificar a las partes, de 

conformidad con el artículo 171, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas y el acuerdo ap/10/04/07/16 del 

cuatro de julio del dos mil dieciséis, dictado por el Pleno de este organismo 
garante. 
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As! lo resolvieron por unanimidad el licenciado, Humberto Rangel Vallejo y 

las licenciadas, Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivetle Robinson 
Terán, Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y 

de Protección de Datos Personales de Tamaulipas, siendo presidente el primero y 

ponente la segunda de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián 
Mendiola Padilla,Secretario Ejecutivo, mediante designación de fecha veintidós 

de septiembre del.dbsmil veinte, en términos del artículo 33, numeral 1, fracción 

XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 

Tamaulipas, del Instituto de Transparencia, de Acceso a la InfOrm~¡¡¡ión y de 
- ~~ 

Protección de Datos Personales de Tamaulipas, quien autoriza y,CiI ~} 

Lic. Rosal~:':nson Terán 

Secretaritv1::~í<, 

E FIRMAS DE LA RESOLUCiÓN DICTADA DENTRO L RECU o DE REVISiÓN RR/141/2021fAI 

SVB 

Página 11 



.... 
i 

I 
-''''., 

."' ........ ~ 

} 




